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D1SPOSICION FINAL

La -presente Orden entraré: en vigor a partir de los tres
meses de su, publicación en el _Boletín Oficial del '~tado•.

Lo que comunico a VV. Il. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 3 de marzo de 1986.

SANCHO ROl"

Ilmos. Sres. Subsecretarios del Depártamento y Directores $ene
rales de Arquitectura y Vivienda y del "Instituto NacIonal
de la Vivienda.

MINISTERIO DE EDUCACION

ORDEN de 1 de marzo de 1980 por laque se -Teor-
ganiza la Junta de Compras del Departamento.<

Ilustrísimo senar:

El Decreto 3186/1968. de 26 de diciembre ("'Boletín Oficial
del Estado_ de 13 de enero de 1969). estableció las competencias
y atribuciones de las Juntas de Compras de los Departamentos
de la Administración Civil del Estado, que, bajo ladepen
dencia de las respectivas Subsecretarias, serian constituidas
teniendo eh cuenta la particular estructura de cada uno de
aquéllos.

En cumplimiento de aquella norma, se han dictado BUCe-,
sivas Ordenes estableciendo' la composición de la Junta de
Compras del Ministerio. la última con fecha 7 de marzo de
1973 {«Boletin Oficial del Estado,. del 2.0l.

Las variaciones producidas en la estructura de éste y la
experiencia alcanzada en el tiempo transcurrido obligan 8
reorganizar la citada Junta. En consecuencia, una vez obte
nida la aprobación de la Presidencia del Gobierno. de confor
midad con el-articulo 1'30.2 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Bajo la dependencia de esa Subsecretaria, y con las
competencias y atribuciones, establecidas en el Decreto 3186/
1968, de 26 de dic~embre, la Junta de Compras del Departa
mento estará compuesta por los siguientes miembros;

Presidente> El Oficial -Mayor.
Secretario: El Jefe del Servicio de la Secretaría de la propia

Junta.

Vocales:

El Director del Gabinete de Organización y Métodos.
El Jefe del Servicio de Administración Territoríal,
El Jefe del Servicio de Informes Financieros.

Los Secretarios generales de todas las Direcciones Generales
y el Director del Gabinete de Asuntos Generales de la Se-
cretaría General Técnica, que serán los órganos de coordina,.;
dón ante la Junta de las di~rdntas unidades del respectivo Cen~'
tro directivo.

El In!endente general.

2.° En los casos de ausencia o enfermédad. ]jJs miembros
de la Junta serán sustituidos en sus sesiones de la forma ,si-:
guiente:

El Presidente, por el Vocal de mayor categoría administra.-:c
tiva, y dentro de ella, por vI de mayor antigüedad en la Ad~

ministraci6n. ,
El Secretario, por el Jefe de la Sección Administrativa 'de

la propia Junta.
Los Vocales, por los funcionarios -que regl~entariaménte

les. sustituyan en'sus cargos.

3,° La Junta de Compras actuará en Pleno o en Comiw
aión Permanente. Esta última tendrA las funciones y competen
cias que le sean delegadas por aquél y estará compuesta por el
Presidente. el Secretario. el Oirector. del Gabtnete de Orga.~

"nización y Métodos el' Jefe del "Servicio de Administración
Territorial, el Jefe. del Servicio de Informes Financiet'OS y el,
Intendente general.' '

4.° Cuando la Junta actúe como Mesa de Contratación, for
marán también parte de ella un Abogado dei Estado' de la Ase- '
soria Juridica del Ministerio y el Interventor Delegado en éste
de la Intervención General de la Administrad6n del -Estado.

5.° Se autoriza a esa Subsecretaria p6ra dictar las' nonnas
de funcionahliento y cuantas resoluciones exija el eumplünien-.
to de la presente.

6.° Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 7 de
marzo (..Boletín OftCÍal del Estado.. del 20) y de' 9 de abril da
1973 (..Boletín Oficia!. del M1riisterio del 23);

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .1. --
Madrid. 7 de marzo de 1980.

OTERO NOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE TRABAJO

REAL DECRETO 487/1980. de 18 de febrero. sobrt
reorganizaCión delMi~isterio de Trabajo.

J..as importantes modificaciones producidas en las materias'
y competencias que dentro de 'la Ad~inistración del Es.tad.d
venianatribuidas al Ministerio de TrabaJO, y que pueden smt8-
tizarsa en 'la aparición del nuevo modelo de relaciones indus~

tnalesel pluralismo sindical, la segregación de la 'Segundad
I Social' encomendada a otro Departamento ministerial. la asun~

ción directa por el Estado de)a: polítíca de empleo 'y la promo~

don dei cooperativismo. por citar las transform&Cion~ más
destacadas aconsejan revisar)" actualizar la organizacIón del
Ministerio' en sus Servicios centrales y ·periféricos; esp~cial~
mente un~ vez establecida y desarrollada la importante Admi~
nistradón Insti tucional al mismo adscrita. cuya creación cons~

tituia objetivo prioritario; por su' condición de órganos gestores"
y ejecutores directos de los objetivos y responsabilidades del
Departamento.

En tal sentido se lleva a efecto la presente reorganización
en las distintas Unidades en las que se encarnan las funcioDes
y competencias del Ministerio en materia de trabajo, ~rr:tPleo
y en el orden cooperativo, mf1l1teniéndose de modo p'rovISIonal
la Dirección General de Jurisdicción del, Trabajo en tanto sus
funciones no sean transferidas en los términos previstos en la
Ley Orgénica del ConsejQ General d,el Poder Judicial r en los
que disponga la futura Ley Orgámca del Poder . JUdICial: de
otra parte esta' organización pretende servir a la demanda
que la socIedad hace a la Administración laboral, sin 'que este.
proceso de reestructuración del Ministerio produzca incre!!1ento
del gasto público.

En su virtud, a propuesta del Miñistro de Trabajo: con
aprobación de la Presidencia del GobIerno. y previa del}bera~
ción del Consejo de Ministros en su reuUlón del dta quince
de febrero de mil novecIentos ochenta,
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